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De acuerdo con la documental allegada al plenario, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. No dar trámite a la solicitud de terminación del proceso formulada 

por el apoderado de la parte actora, como quiera que, la misma no 

se funda en ninguna de las figuras previstas en el artículo 312 y 

s.s., del C.G.P., así como, tampoco se aduce el pago de la 

obligación ejecutada en los términos del artículo 461 ibídem. 

2. Rechazar de plano el incidente de regulación de honorarios 

promovido por el referido togado, como quiera que. no obra en el  

protocolo acto de revocatoria del poder que le fue conferido para 

la presente acción, conforme lo prevé el artículo 76 del Estatuto 

Procesal Vigente.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 

ASO 
 

 

 
1 Estado electrónico del 30 de agosto de 2022 
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